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NORMAS DE SALIDA (NAZARENOS) 
Hermano/a nazareno, queremos agradecerte tu participación en nuestra estación de 
penitencia, a la vez que pedimos tu colaboración para su buen desarrollo.  
El cumplimiento de las siguientes normas redundará en beneficio de nuestra 
Corporación Nazarena:  

 ZAPATOS NEGROS: NO se admiten zapatillas deportivas (tenis). El calzado ha de 

ser de suela baja e Íntegramente de color negro. 

 Calcetines y guantes blancos. 

 Debes llevar el pelo recogido de manera que no sobresalga del capillo. 

 NO maquillarse los ojos. 

 No olvides ningún elemento de la indumentaria nazarea: túnica, cíngulo, corona 
y guantes. 

 A la hora del reparto de enseres, por favor, sé puntual y permanece atento a las 
indicaciones del equipo de mayordomía y servicio exterior, así será más fácil 
organizar la procesión. 

 Una vez los mayordomos den la orden de cubrirse, NO debes descubrirte hasta 
finalizar el acto de penitencia. 

 La estación de penitencia comienza y finaliza en la Casa Hermandad, salvo casos 
especiales, NO debes abandonar el cortejo. 
 
a. En caso de necesidad o incidencia, ponte en contacto con tu mayordomo 

correspondiente. 
b. Durante la procesión, no olvides que estás participando de la manifestación 

pública de fe que, como Hermandad, cada año realizamos por las calles de 
Málaga. Por tanto, pedimos un comportamiento ejemplar. 
 

 Rogamos cuiden de su indumentaria nazarena que será devuelta en las fechas 
especificadas. 

 NO olvides quitarte la túnica a la mayor brevedad, evitando hacer un uso 
indebido de la indumentaria nazarena: NO debes estar viendo otra procesión, o 
en un bar, con la túnica puesta. 

 Cualquier desperfecto que no sea propio de la procesión, será imputado a la 
persona que la tenga asignada. 

 Ante cualquier actitud o comportamiento impropio, o incumplimiento de lo 
indicado, esta Hermandad, se reserva el derecho a ejercer las medidas que 
estime oportunas. 

DE TU COLABORACIÓN DEPENDE LA PROCESIÓN. Entre TODOS, podemos MEJORAR, 
cada año.  

 
       


